
    JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Proceso Verbal 

Llamante Juber Antonio Cano Tangarife  

LLamado Seguros Generales 
Suramericana S.A 

Radicado 05001 31 03 08 2020-00232-
00 

Instancia Primera 

Tema Inadmite llamamiento. 

Interlocutorio 342 

 
  

De conformidad con lo señalado en el artículo 90 del CGP, se INADMITE 

el llamamiento en garantía promovido JUBER ANIBAL CANO 

TANGARIFE contra SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

para que en un término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación del presente auto por estados, se subsane el siguiente 

requisito: 

 

Deberá aclarar el número de la póliza que el señor JUBER ANIBAL CANO 

TANGARIFE adquirió de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, por 

cuanto en el escrito del llamamiento se indica que es la No 5775144-1 y 

la aportada es la 5995144-1. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 
 

(Firma escaneada conforme el artículo 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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